
RESUMEN
En este artículo exploramos el impacto de la propiedad de la vivienda sobre la violencia contra las mujeres en la localidad 
de Ciudad Bolívar (Bogotá). Lo hacemos a partir de datos cualitativos levantados en Bogotá durante un período de un 
año, entre 2011 y 2012, apoyados en algunos datos cuantitativos de la Encuesta Nacional de Demografía y Salud de 2010, 
que es representativa para la localidad. Concluimos que la vivienda propia tiene un efecto protector porque disminuye el 
estrés económico, aumenta el estatus de la mujer y facilita la solución del conflicto. Además, según los datos estadísticos, la 
vivienda propia está asociada, tanto nacional como localmente, a una prevalencia significativamente menor de violencia, con 
independencia de la riqueza.
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Housing/Violence: Intersections of Housing and Domestic  
Violence in Ciudad Bolívar, Bogota

ABSTRACT
This article explores the impact of self-owned versus rented housing on violence against women in Ciudad Bolívar, Bogota. 
We used a mixed methods approach based on semi-structured interviews in the locality as well as on observation of domestic 
violence cases in the locality, between 2011 and 2012. We also analyzed the statistical data of the National Health and 
Demography Survey for 2010, with representative data for the locality. We concluded that self-owned housing has a protective 
impact because it reduces economic stress, increases women’s status and facilitates solutions to domestic conflict. Furthermore, 
according to the statistical data, this protective effect is associated, at both the national and local level, to a significantly lower 
level of violence, regardless of wealth.
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Tener casa no es riqueza, pero no tenerla sí es pobreza.
Adagio popular

Introducción: pregunta  
y diseño de la investigación

¿ Cuál es el impacto de la pobreza sobre la violencia 
contra las mujeres en las familias? ¿Son más vio-
lentas las familias más pobres? Estas preguntas 
no tienen respuestas claras en la literatura: para 
algunos autores, el acceso a recursos propios está 

directamente ligado a la prevención de la violencia, pero 
para otros hay factores más importantes hacia los cuales 
se deben enfocar las políticas públicas, tales como el abuso 
de sustancias y los estereotipos de género.1 A pesar de la 
importancia del debate, hay poca evidencia cuantitativa o 
cualitativa sobre el tema; los datos cuantitativos que hay 
no son concluyentes, y los datos cualitativos apenas se acer-
can al tema del acceso a recursos, sus significados cultura-
les y sus efectos sobre las relaciones de pareja.

Esta investigación parte del conocimiento previo del sen-
tido común de los sectores populares, que afirman que la 
situación de una mujer con casa propia es superior a la de 
quien vive, como se dice coloquialmente, “en arriendo”. 
Esta superioridad tiene varias dimensiones: la vivienda 
brinda seguridad económica en tiempos difíciles, permi-
te destinar la vivienda a la generación de ingresos y gene-
ra pertenencia y estatus en el barrio. La vivienda propia, 
y en especial la existencia de un título legal a nombre de 

1 Para este debate, ver la sección de Punto/Contrapunto del Journal of 
Policy Analysis and Management, donde Matjasko, Niolon y Valle (2013) se 
enfrentan a Buzawa y Buzawa (2013).

la mujer, se dice, le permite navegar con menos riesgo de 
naufragio la precariedad de la pobreza.

Ante la solidez de esta lógica, nos preguntamos: ¿Qué su-
cede a las mujeres que enfrentan la violencia doméstica en 
casa propia? ¿Están en mejor situación que las mujeres que 
enfrentan la violencia “en arriendo”? Para adentrarnos en 
estas preguntas estudiamos la relación entre la violencia 
intrafamiliar y la vivienda en Ciudad Bolívar, una localidad 
de Bogotá con altos índices de violencia doméstica, con pre-
sencia de propiedad formal e informal, y con una historia 
compleja de pobreza, violencia y superación. Realizamos 
34 entrevistas, cuatro de ellas entrevistas grupales (de 3 a 7 
personas) y 30 entrevistas individuales semiestructuradas, 
tanto con pobladores y líderes comunitarios como con fun-
cionarios públicos que atienden la problemática en la zona.

Además, en el primer semestre de 2011 hicimos visitas se-
manales de observación a la Casa de Justicia de Ciudad Bo-
lívar, donde observamos el proceso de recepción general y 
posterior remisión a las diversas entidades que responden a 
los conflictos familiares y los delitos de violencia intrafami-
liar en la zona. Por último, en una serie de visitas en 2012, y 
con el apoyo de dos líderes comunitarias del sector de Jeru-
salén en Ciudad Bolívar, hicimos entrevistas a diez pobla-
doras locales que habían superado problemas de violencia 
doméstica. Por la confianza que requería la entrevista, la 
muestra fue de “bola de nieve2”, y las entrevistas nos per-
mitieron confirmar algunos datos y profundizar en nuestra 
comprensión de la relación local entre vivienda y violencia. 
Transcribimos las entrevistas realizadas, así como los dia-

2 Término común en el análisis cualitativo, y se refiere a la muestra en 
poblaciones de difícil acceso para el investigador, donde una entrev-
ista lleva a la siguiente por sugerencia del entrevistado.

Moradia/violência: interseções da moradia e da violência  
intrafamiliar na Ciudad Bolívar, Bogotá

RESUMO
Neste artigo, exploramos o impacto da propriedade da moradia sobre a violência contra as mulheres na localidade de Ciudad 
Bolívar (Bogotá). Realizou-se um levantamento de dados qualitativos em Bogotá durante um período de um ano, entre 2011 
e 2012, apoiados em alguns dados quantitativos da Pesquisa Nacional de Demografia e Saúde de 2010, que é representativa 
para a localidade. Concluímos que a moradia própria tem um efeito protetor porque diminui o estresse econômico, aumenta o 
status da mulher e facilita a solução do conflito. Além disso, segundo os dados estatísticos, a moradia própria está associada, 
tanto nacional quanto localmente, a uma prevalência significativamente menor de violência, com independência da riqueza.

PALAVRAS-CHAVE
Violência contra as mulheres, direito à moradia, pobreza e violência intrafamiliar, métodos mistos de pesquisa, Ciudad Bolívar.
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rios de campo de los estudiantes que participaron en el pro-
yecto, y los resultados fueron codificados manualmente.3

Nuestra conclusión, desarrollada a lo largo de este artí-
culo, es que, primero, la vivienda propia sí protege a las 
mujeres contra la violencia conyugal, sin importar si se 
trata de propiedad formal o informal;4 segundo, conclui-
mos que esta protección se debe en primer lugar, a que la 
vivienda propia brinda a las mujeres seguridad frente a 
la incertidumbre económica, y en segundo lugar, porque 
ofrece un mayor estatus en la familia y la comunidad. 
Sin embargo, también encontramos que hay algunos 
casos extremadamente violentos en los que esta protec-
ción falla por factores que merecen mayor estudio.

Para establecer si los datos cualitativos podrían ser genera-
lizables, analizamos los datos de la Encuesta Nacional de 
Demografía y Salud (ENDS) de 2010, en la que, por la gene-
rosidad de la entidad que la administra, Profamilia, logra-
mos la inclusión de la pregunta por el tipo de tenencia de la 
vivienda y el acceso a los microdatos. Con base en estos datos 
hicimos una regresión logística con la tenencia de la vivien-
da (propiedad o arriendo) como variable independiente, y la 
prevalencia de la violencia contra las mujeres como variable 
dependiente. También hicimos la regresión controlando las 
variables demográficas de la mujer, su pareja y el hogar que 
podrían estar relacionadas con la violencia, de acuerdo con 
la literatura (como el quintil de riqueza y la educación). El 
resultado fue claro: hay una relación significativa entre la 
propiedad de la vivienda y una menor violencia contra las 
mujeres. Esta relación es significativa, incluso, si se contro-
lan otras características demográficas relevantes como edu-
cación, edad y trabajo fuera del hogar. Además, este factor 
protector se extiende en todas las clases sociales y beneficia 
a cerca de la mitad de las familias colombianas: la misma 
ENDS (2010) muestra que el 51,3% de los hogares colombia-
nos son propietarios de su casa, proporción que no varía dra-
máticamente según el quintil de riqueza.

Con estos datos esperamos contribuir a los debates aca-
démicos sobre el papel de los recursos en la protección 

3 Los códigos utilizados fueron: vivienda propia, vivienda arrendada —vi-
vir en arriendo, otros recursos—, incidencia de la riqueza o los recursos, 
dinámica de la violencia intrafamiliar (hechos frecuentes), soluciones 
o remedios contra la violencia, estereotipos y otras opiniones sobre la 
violencia. Además, se codificó según las personas entrevistadas u ob-
servadas como pobladores, funcionarios públicos, hombres y mujeres.

4 Una hipótesis inicial fue que la vivienda formal (con escritura) ten-
dría una menor violencia que la informal (sin escritura). Esta hipó-
tesis fue refutada por la investigación cualitativa, y no obtuvimos 
los datos cuantitativos que nos hubieran permitido confirmarla o 
refutarla a partir de los datos de catastro y los de la ENDS (2010).

contra la violencia doméstica, con datos sobre el papel 
protector de la vivienda propia en Colombia. Además, 
consideramos que estos datos se deben tener en cuenta en 
las políticas de promoción de vivienda, y en particular, en 
el apoyo a la vivienda productiva, con el título a nombre 
de la mujer, o de ambos (la mujer y el hombre). En ge-
neral, consideramos que hace falta mayor investigación 
sobre el papel de los recursos en la protección contra la 
violencia doméstica en Colombia, una pregunta que ha 
tenido mayor relevancia en otras partes del mundo.

Revisión de la literatura: el papel  
de los recursos en la protección 
contra la violencia doméstica

Una revisión de las leyes y políticas públicas nacionales de 
los últimos años en Colombia muestra que éstas privilegian 
la intervención estatal, antes que la prevención. Así, las 
normas y políticas enfatizan las medidas de protección, la 
creación de delitos y otras formas de intervención de los fun-
cionarios de policía, y, de forma más reciente, la asistencia 
a través del sistema de salud. Éste es el contenido principal 
de la Ley 1257 de 2008, que reforma las leyes 294 de 1996, ya 
reformada por la Ley 575 de 2000 (con énfasis similar a la 
1257), así como de las reformas a las leyes penales donde el 
debate principal ha girado en torno a si se permiten la con-
ciliación y la querella por delitos de violencia intrafamiliar.

El énfasis en la criminalización, protección policiva y 
asistencia remedial es compartido por el reciente CON-
PES Social 161 de 2013, que en principio dirige la inversión 
para remediar la violencia contra las mujeres. Al citar 
los estudios en los cuales se fundamenta, el CONPES no 
menciona estudios de efectividad de las medidas, y en 
cambio se enfoca en suplir deficiencias en la atención en 
salud y en el acceso a la justicia de las mujeres golpeadas. 
El único estudio enfocado en la violencia aborda percep-
ciones culturales (tolerancia a la violencia contra las mu-
jeres, realizado por las Naciones Unidas) (DNP 2013, 36). 
A pesar de ello, uno de los ejes rectores del plan de acción 
adoptado es el fortalecimiento del acceso a los recursos 
y la autonomía de las mujeres, sin que sea claro por qué 
éste es un eje rector, y en qué estudios basan las decisio-
nes de fomentar el acceso a qué tipo de recursos.

En general, en Colombia ha habido muy poco interés en 
producir políticas y leyes contra la violencia conyugal y fa-
miliar basadas en la evidencia, más allá de datos sobre la 
prevalencia general de la misma, apoyados en datos anec-
dóticos y en literatura internacional. Así, por ejemplo, 
hay poco estudio de los factores asociados a la violencia, 
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y éstos tienen escasa incidencia en la producción de leyes 
y políticas. Tampoco hay mucho interés por sistematizar 
los resultados de la acción del Estado. Por lo tanto, buena 
parte del convencimiento de los participantes en los deba-
tes sobre estas políticas, sobre todo de los más informados, 
surge de la literatura internacional, antes que del conoci-
miento local sobre la efectividad de las medidas tomadas 
o la etiología del conflicto. El tema de la prevención, y los 
recursos como factor protector, no tienen prioridad.

Sin embargo, en la cotidianeidad de la atención a la violen-
cia contra las mujeres es claro que el problema de los recur-
sos es central, tanto para la dinámica del conflicto como 
para las posibilidades de su solución. En nuestro trabajo de 
observación, así como en las entrevistas a los funcionarios 
de la Casa de Justicia de Ciudad Bolívar, y al equipo de abo-
gadas de la Alcaldía de Bogotá que llevaba casos con pers-
pectiva de género, fue un tema recurrente. También lo fue 
para los habitantes del barrio que entrevistamos.

El vínculo entre recursos y violencia contra las mujeres ha 
sido muy debatido en la literatura, sobre todo la interna-
cional. Para algunos autores, si bien es claro que los grupos 
más pobres sufren mayores niveles de violencia, los recursos 
no son el factor explicativo más importante: la pobreza, en 
lugar de ser causa, refleja otros factores asociados también 
a la violencia. Por ejemplo, se dice que los mayores determi-
nantes de la violencia son el abuso de sustancias (en el mal-
tratador) y la historia de violencia en el hogar de origen (de la 
víctima), ambos relacionados con la pobreza pero no causa-
dos por ésta (Ribero y Sánchez 2004; Buzawa y Buzawa 2013).

Sin embargo, otros autores argumentan que los recursos sí 
cumplen un papel, por lo menos en la mayoría, si no en 
todos los conflictos de pareja que son violentos, y donde 
generalmente el hombre maltrata a la mujer. En Estados 
Unidos hay una nutrida literatura que defiende el papel 
protector de los recursos en la violencia contra las mujeres 
tanto en ese país como en otros países del mundo.5 Esta 
protección tiene por lo menos tres aspectos: los recursos 
fomentan la autonomía femenina, alivian el estrés por fac-
tores económicos y asisten en la superación de la violencia. 
A continuación se analiza cada uno de estos aspectos.

Recursos, autonomía y estatus
La razón por la cual se argumenta que los recursos son 
factores protectores contra la violencia doméstica, es 

5 Para un debate reciente, ver el pie de página anterior. Otros artícu-
los relevantes son: Beeble, Bybee y Sullivan (2010), Bosch y Schumm 
(2004), Goodman et al. (2005).

porque fomentan la autonomía femenina: las mujeres 
con mayores recursos propios tienen mayores opciones 
al enfrentarse a situaciones violentas. La falta de re-
cursos, por el contrario, está ligada a la vulnerabilidad 
frente a la violencia, agravada por las deficiencias de las 
políticas públicas (Raphael 2009; Renzetti 2009; White 
1993). Además, la autonomía femenina es particular-
mente importante si se acepta la definición de la violen-
cia conyugal promovida por Stark (2007), según la cual 
ésta es parte de un continuum de control cuyo objetivo es 
limitar la autonomía de la mujer. Lógicamente, los re-
cursos propios, o la ausencia de éstos, y la disputa por el 
control de los recursos familiares son parte importante 
de esta dinámica.

Sin embargo, es complejo afirmar que los recursos por 
sí mismos proveen autonomía, o que su ausencia la 
disminuye. Son evidentes los múltiples problemas, 
por ejemplo, que surgen para las mujeres que tenien-
do recursos no logran traducirlos en mayor autonomía 
o menor violencia. Consideramos que los recursos en sí 
mismos deben tener ciertos significados culturales para 
ser protectores, es decir, dentro del grupo al cual perte-
nece la mujer debe compartirse la idea respecto a que las 
personas que poseen ese recurso deben ser más autóno-
mas en sus decisiones.

La importancia de los significados culturales para en-
tender la relación entre recursos y autonomía lleva a al-
gunos autores a enfocarse en el estatus, en lugar de los 
recursos. Así, la definición de estatus como la capacidad 
de manipular el entorno (Dyson y Moore 1983) señala di-
rectamente la posibilidad no sólo de autonomía sino de 
poder de decisión, poder que puede estar o no ligado a 
los recursos. Elizabeth Mogford (2011), por ejemplo, usa 
datos de la Encuesta de Salud Familiar de India para ex-
plicar la relación entre estatus y violencia doméstica en 
Uttar Pradesh. Concluye que las mujeres que contestaron 
afirmativamente a las preguntas sobre autonomía (por 
ejemplo, en la decisión sobre gastos) tienen menos posi-
bilidades de ser víctimas de violencia, pero esta protec-
ción no se extiende a las mujeres que trabajan por fuera 
del hogar. Las razones son culturales: los indicadores de 
autonomía en ciertas culturas (como el trabajo fuera de 
la casa en las clases medias europeas y norteamericanas) 
pueden generar estigma en otras culturas (como en los 
lugares de India donde estar por fuera de la propia casa 
con frecuencia es motivo de vergüenza). Es decir que la 
forma como los recursos generan autonomía depende de 
la cultura y del contexto, y no es una propiedad de los re-
cursos en sí mismos (Koenig et al. 2003; Jejeebhoy 2002; 
Jejeebhoy y Cook 1997; Jejeebhoy y Sathar 2001).
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Recursos y estrés económico

Una segunda razón para considerar que los recursos son 
un factor protector es que alivian la inseguridad econó-
mica y sus angustias, así no alivien la pobreza medida 
en indicadores de bienestar material. En Estados Unidos 
varios autores han señalado la relación existente entre 
los problemas económicos, el estrés asociado a éstos y la 
violencia conyugal (Benson y Fox 2004; Renzetti 2009). 
También han examinado la relación entre clase, raza 
y violencia, pero tampoco es claro cómo funcionan las 
intersecciones de raza y clase y cuál es su dimensión 
cultural (Sokoloff y Dupont 2005). Los estudios en Esta-
dos Unidos también han señalado otras relaciones entre 
violencia y pobreza, por ejemplo, el hecho de que con 
independencia de la pobreza de la familia como unidad, 
la violencia familiar está ligada a la pobreza del barrio 
o sector en el que vive (Benson et al. 2003; ver, en Chile, 
Rodríguez y Sugranyes 2005). En todo caso, parece ser 
claro que hay una relación por explorar entre la pobreza 
y la violencia contra las mujeres.

Recursos para la superación  
de la violencia

Una tercera razón para pensar que los recursos tie-
nen un impacto sobre la violencia conyugal es que, 
a mayores recursos, mayor es la capacidad de las mu-
jeres de superar la situación violenta. En Colombia, 
frente a los datos que muestran un mayor riesgo de 
violencia para las mujeres que trabajan fuera del 
hogar (Hincapié-Marín 2011; Gáfaro e Ibáñez 2012), se 
señala que el trabajo independiente puede ayudar a 
negociar mejores términos en la relación de pareja, y 
a la posibilidad de terminarla. En Estados Unidos al-
gunos estudios demuestran, además, que la pobreza 
impacta directamente el bienestar psicológico de los 
sobrevivientes de violencia doméstica, generando di-
ficultades para superar las situaciones violentas (Bee-
ble, Bybee y Sullivan 2010).

Garantizar una vivienda segura, además, es de impor-
tancia central para poder superar la violencia (Hirst 
2003; Menard 2001; Riccardi y Gómez 2010). Si bien hay 
poca información sobre el tipo de tenencia de la vivien-
da (arriendo, propia o subsidiada) que es deseable para 
superar la violencia, sí hay estudios que muestran, por 
ejemplo, que en Estados Unidos hay un vínculo entre 
vivir en arriendo y mayor violencia doméstica (Renni-
son y Welchans 2000). Además, la titularidad de la vi-
vienda a nombre de la mujer puede incluso disminuir 

la violencia: un estudio muestra que cuando el subsidio 
de vivienda está sólo a nombre de la mujer, esto le per-
mite negociar relaciones menos violentas o incluso re-
laciones de pareja sin violencia (Lawson-Clark, Burton 
y Flippen 2011).

Sin embargo, hace falta profundizar en el papel de la 
vivienda como recurso. Los siguientes apartes de este 
artículo exploran el papel que cumple la propiedad de 
la vivienda en las mujeres de Ciudad Bolívar, y cómo 
ésta puede proteger de la violencia conyugal, de formas 
acordes con la literatura internacional, pero ilustrando 
la especificidad local.

La vivienda como recurso  
y como factor protector

La garantía de una vivienda segura ha sido central 
para el movimiento internacional de mujeres, que le 
ha dado forma a la respuesta estatal sobre la violencia 
contra las mujeres. Su preocupación central no ha sido 
el acceso a la vivienda propia, sino la vivienda como 
refugio de mujeres golpeadas, ya sea a través de alber-
gues, vivienda de emergencia o subsidios. El imagina-
rio en estos casos se concentra en aquellos de extrema 
violencia física y/o psicológica, donde es necesario en-
contrar un lugar seguro.

Así, la importancia de la vivienda está planteada 
desde el origen mismo del movimiento internacio-
nal como un problema de albergues (Schneider 2002; 
Schecter 1982). Este interés por la vivienda se ha ex-
tendido en los países norteamericanos y europeos a 
los problemas de discriminación que sufren las mu-
jeres golpeadas por parte de los arrendadores (Hirst 
2003; Lapidus 2003). Otros han señalado, dentro de 
los programas de vivienda subsidiada, la vulnerabi-
lidad de las mujeres golpeadas (Raphael 2000), así 
como el vínculo entre violencia doméstica e indigen-
cia (Pavao et al. 2007). En Estados Unidos esta relación 
es bastante fuerte: más de la mitad de las mujeres que 
viven en la calle en Estados Unidos fueron víctimas 
de violencia en el hogar (Browne y Basuk 1997), y más 
de la mitad de todas las mujeres que reciben asisten-
cia pública fueron alguna vez víctimas de violencia 
doméstica (Lyon 2002). Por ello, los activistas se han 
concentrado en la provisión de albergues y subsidios 
de vivienda para mujeres golpeadas (Hammeal-Urban 
y Davies 1999; Correia y Rubin 2011; Menard 2001). In-
cluso, algunos académicos y activistas han insistido 
en que la vivienda es un derecho fundamental de las 
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mujeres golpeadas (Paglione 2006; Riccardi y Gómez 
2010), y en que se debe exigir como tal.

Sin embargo, en la literatura internacional ha habido 
poco interés en el tema de la propiedad de la vivienda 
(en lugar del arriendo, el albergue o el subsidio). Esta 
falta de interés se puede explicar por la presunción 
respecto a que la propiedad de la vivienda es un factor 
más de la riqueza, y de alguna manera reservada a las 
clases medias y altas. En esta medida, no tiene senti-
do estudiar la propiedad de la vivienda como un factor 
distinto a la riqueza.

Esto puede ser cierto en los países más ricos, pero no 
es cierto en los países que, como Colombia, tienen una 
alta incidencia de la propiedad de la vivienda, formal e 
informal, entre los pobres. De hecho, cerca de la mitad 
de los colombianos son dueños de su vivienda, sin im-
portar el estrato. Según la ENDS de 2010, el 48,1% de las 
mujeres en edad reproductiva en Bogotá, y el 51,3% de 
colombianas, viven en casa propia. La propiedad de la 
vivienda, además, no refleja los quintiles de riqueza, 
ya que se encuentra de manera relativamente unifor-
me en todos ellos.

Es importante señalar que la vivienda propia, formal 
e informal, es más que un recurso económico que se 
pueda transformar en una suma fija de dinero al ven-
derla o hipotecarla. Es decir, su valor depende no sólo 
de la posibilidad de convertirla en una suma fija de 
dinero. La vivienda, en especial la vivienda de auto-
construcción, a menudo es además una vivienda pro-
ductiva, que permite generar ingresos a través de sus 
varios usos, como el arriendo de piezas o el tener locales 
o talleres con negocios. Además, tiene otros aspectos 
sociales, como la generación de redes de ayuda mutua. 
A continuación se describen los muchos aspectos de la 
vivienda como recurso en la localidad de Ciudad Bolí-
var, tanto de la vivienda formal como de la informal.

Resultados de la investigación 
cualitativa en Ciudad Bolívar

Ciudad Bolívar es una de las localidades más pobres de 
Bogotá, asociada en el imaginario de la ciudad al po-
blamiento informal y a la violencia. Cuenta con una 
zona plana de poblamiento formal que despegó en 
los años ochenta con la construcción de viviendas de 
interés social en la zona inicialmente conocida como 
Candelaria la Nueva, y una zona montañosa circun-
dante. La zona montañosa, originalmente propiedad 

de antiguas haciendas, fue poblada de manera infor-
mal por cientos de miles de personas, muchos inmi-
grantes del campo, en la misma época que se inició la 
construcción de la vivienda de interés social en Can-
delaria la Nueva.

Las montañas de Ciudad Bolívar fueron epicentro en 
los años ochenta y noventa de un intenso poblamien-
to. De la mano de empresarios de la urbanización ile-
gal, las familias pagaron por lotes donde construyeron 
viviendas, a menudo con materiales inapropiados 
como tela asfáltica, madera burda, lata y papel perió-
dico. No tenían servicios públicos ni vías de acceso, y 
tuvieron numerosos enfrentamientos con la Policía; la 
zona se convertiría también en el escenario de disputas 
entre pandillas, que le darían un nombre siniestro a la 
localidad (Alape 1995).

Pero con el paso del tiempo la violencia disminuyó, y 
las casas se fueron convirtiendo, a través de la auto-
construcción, en viviendas sólidas de cemento, ladrillo 
y concreto de dos a cuatro pisos, con todos los servi-
cios públicos. En colaboración con las Juntas de Acción 
Comunal, y luego con el gobierno de la localidad, la 
ciudad trajo no sólo los servicios públicos, sino tam-
bién el equipamiento urbano, incluidos colegios, vías 
pavimentadas y parques, y muchos pobladores legali-
zaron sus títulos. Sin embargo, otros continúan en la 
informalidad, sin que ello les genere mayores obstácu-
los, fuera de un menor valor de la vivienda en un activo 
mercado informal, donde las casas se anuncian “con” y 
“sin” escritura (Rico 2009).

La ENDS de 2010 refleja la historia de la localidad a tra-
vés de los datos de violencia contra las mujeres en las fa-
milias. Las mujeres de Ciudad Bolívar tienen un mayor 
riesgo de violencia y sufren mayor violencia física y 
mayor violencia severa que las mujeres de Bogotá en 
general (16,5 vs. 13%/6,7 vs. 3,5%). Como se muestra en 
la tabla 1, las mujeres de Ciudad Bolívar son más jóve-
nes, tienen menos educación, menos trabajo y viven en 
hogares más pobres y con mayor hacinamiento que las 
mujeres del resto de la ciudad. Una mayor proporción 
de ellas fueron testigos de violencia en sus hogares ma-
ternos y tienen parejas que fueron maltratados cuando 
eran niños. Pero también sucede que una proporción li-
geramente mayor de ellas es dueña de sus propias casas: 
50% vs. 48,1% para todas las mujeres de Bogotá. Además, 
tener casa propia en Ciudad Bolívar es un factor protec-
tor importante frente a la violencia —en esta sección se 
describen los datos cualitativos que sustentan esta afir-
mación, y en la siguiente, los cuantitativos—.
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Tabla 1. Características de la muestra (mujeres casadas o que viven con una pareja)

Colombia
n=20.213

Bogotá
n=3.945

Ciudad Bolívar
n=329

Total violencia física (%) 15,2 13,0 16,5

Violencia sexual (%) 2,9 1,9 1,8

Violencia física severa6 (%) 4,2 3,5 6,7

Violencia física menos severa7 (%) 14,1 12,3 16,2

Total amenazas (%) 15,6 12,3 15,6

Abandonarla por otra mujer (%) 10,2 7,6 10,5

Quitarle a los hijos (%) 6,7 5,7 7,4

Quitarle el apoyo económico (%) 7,3 5,1 7,2

Características de la mujer

Edad (%)

Entre 13 y 19 años 4,1 3,2 4,2

Entre 20 y 29 años 28,7 25,4 36,5

Entre 30 y 39 años 34,9 36,6 31,8

Entre 40 y 49 años 32,3 34,9 27,5

Presenció violencia doméstica de niña (%)

Sí 36,5 41,7 49,5

No 63,5 58,3 50,5

Máximo nivel educativo alcanzado (%)

Primaria incompleta 13,3 2,8 8,5

Secundaria incompleta 36,3 27,9 43,7

Secundaria completa 27,9 27,9 32,9

Superior o técnica 22,6 41,5 14,9

Trabajó en el último año (%)

Sí 67,2 79,6 72,1

No 32,8 20,4 27,9

Características del hogar

Tenencia de la vivienda (%)

Propia 51,3 48,1 50,0

Alquilada 47,2 50,4 50,0

Otra 1,5 1,5 0

Número de personas en el hogar (%)

Entre 1 y 4 personas 56,0 66,4 60,6

Entre 5 y 8 personas 39,2 31,3 33,0

9 o más personas 4,8 2,3 6,5

En condición de hacinamientoa (%) 14,1 5,4 14,5

6 Pateada, arrastrada, amenazada o atacada con un arma, quemada o bajo intento de ser quemada, o intento de ser ahorcada.
7 Empujada o sacudida, golpeada con un objeto, golpeada con la mano, mordida.
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Colombia
n=20.213

Bogotá
n=3.945

Ciudad Bolívar
n=329

Número de hijos (%)

Sin hijos 8,8 16,1 10,1

1 hijo 24,0 34,0 30,7

2 hijos 32,6 34,7 37,2

3 hijos 19,5 10,7 12,6

4 o más hijos 15,1 4,4 9,4

Quintiles de riqueza (%)

1 (Quintil más pobre) 15,6 20,6 32,5

2 20,2 20,3 29,9

3 21,4 21,9 18,4

4 22,1 18,9 15,2

5 (Quintil más rico) 20,7 18,3 3,9

Características de la pareja

Edad (%)

Entre 15-19 años 1,1 1,0 1,2

Entre 20-29 años 20,4 19,5 30,6

Entre 30-39 años 33,1 32,9 33,1

Entre 40-49 años 31,7 32,9 25,4

50 años o más 13,7 13,8 9,7

Máximo nivel educativo alcanzado (%)

Primaria incompleta 17,2 4,5 12,0

Secundaria incompleta 60,1 27,6 42,1

Secundaria 3,7 29,9 35,9

Superior o técnica 19,0 37,9 10,1

Fue maltratado de niño (%) 32,7 32,8 44,3

a Más de tres personas duermen en una alcoba.
Fuente: elaboración propia a partir de datos de Profamilia, Encuesta Nacional de Demografía y Salud de 2010.

Tabla 1. Características de la muestra (mujeres casadas o que viven con una pareja). 

La vivienda propia como alivio del 6 
estrés económico y la inseguridad7

La primera explicación que tomamos de los datos cua-
litativos sobre el efecto protector de la vivienda hace 
referencia a su papel como alivio del estrés económico 
y la inseguridad. Así, la casa propia permite sobrevi-
vir en situaciones difíciles, tales como el desempleo, 
la enfermedad de un miembro de la familia o el fin de 
una relación de pareja, sin por ello descender a la indi-
gencia. Esto es especialmente cierto de la vivienda de 
autoconstrucción que no tiene créditos pendientes. Con 

la vivienda asegurada, los pobladores pueden dedicar 
recursos escasos, incluidos recursos de crédito pequeño 
con prestamistas y tiendas, a resolver necesidades ur-
gentes como la comida, los materiales para la escuela y 
las medicinas. En tiempos de bonanza el dinero adicio-
nal se destina al mejoramiento de la vivienda, no sólo 
para vivir mejor, sino para ampliar sus posibilidades de 
generación de ingresos.

Parte de la explicación del factor protector de la vivienda 
frente al estrés económico radica en la relativa carestía 
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del arriendo: el arriendo de dos piezas con baño, cocina 
y el cuarto de ropas compartidos, un esquema común, 
costaba en 2012 entre $200.000 y $400.000. Es decir, que 
el arriendo fácilmente ocupa la mitad o más de los ingre-
sos de una familia, generando la necesidad de tener más 
de un adulto trabajando. Hay que tener en cuenta que 
en el año de esta investigación, 2012, el salario mínimo, 
incluidos prestaciones, seguros, transporte, etcétera, es-
taba alrededor de $700.000, de los cuales el trabajador 
recibía $569.000. Por ello, el arriendo es una carga muy 
pesada en la economía doméstica de las personas pobres, 
incluso para los que logran asegurar un empleo formal 
con salario mínimo.

Además de aliviar la inseguridad económica, la casa 
propia brinda una mayor autonomía en la vida cotidia-
na, ya que el arriendo puede someter a los arrendata-
rios a incomodidades y humillaciones. Los contratos 
de arrendamiento son verbales y se suelen negociar 
frecuentemente, casi siempre para beneficio del pro-
pietario. Los propietarios, que suelen vivir en el mismo 
inmueble, controlan el uso de las zonas y los recursos 
compartidos como la cocina, la luz eléctrica y los baños. 
Si no hay un registro independiente del gasto de luz y 
agua, el arrendatario debe pagar una proporción prees-
tablecida o una suma fija por los servicios, y éstos están 
fuera de su control. La convivencia de diferentes núcleos 
familiares con niños pequeños en espacios compartidos 
se presta para numerosos conflictos. Es frecuente que 
pesen sobre los arrendatarios restricciones de compor-
tamiento, tales como límites a la cantidad de ruido que 
pueden hacer los niños, el tipo de electrodomésticos que 
pueden usar (incluidos la prohibición de calentar agua 
para el baño o usar duchas eléctricas, por ejemplo), o 
límites sobre el tiempo de duración de la cocción de ali-
mentos o de uso del baño.

Por lo tanto, no vivir en arriendo, incluso si la casa pro-
pia tiene pocas comodidades, se considera una mejoría 
significativa de la calidad de vida.8 Y para el trabajo do-
méstico, la casa propia es un recurso muy importante: 
primero, porque pagar arriendo a menudo obliga a que 
todos los miembros adultos (y, a veces, los menores) de 
una familia trabajen fuera del hogar, lo cual dificulta la 
atención de los niños pequeños y otras tareas de cuidado 
que realizan tradicionalmente las mujeres. En cambio, 
el hecho de tener casa propia no sólo alivia la presión 
sobre la mujer que vive con su pareja de tener un trabajo 

8 Sin embargo, uno de nuestros informantes reporta un cambio en la 
cultura afirmando que las generaciones más jóvenes no le dan tanta 
importancia a la casa propia como sus mayores.

fuera del hogar, sino que le permite también encontrar 
formas de combinar las labores de cuidado con la gene-
ración de ingresos a través de pequeños negocios con 
tiempos flexibles. Asimismo, mejora la situación de las 
madres solteras, pues alivia la presión sobre los niños y 
niñas mayores de trabajar, y le permite a la madre man-
tener la independencia afectiva y económica frente a una 
eventual pareja que no es el padre de los menores.

La casa de autoconstrucción a menudo se convierte en 
una fuente de ingresos a través del alquiler de piezas o 
apartamentos y otras actividades generadoras de ingreso. 
Las mujeres que entrevistamos, por ejemplo, habían en-
contrado fuentes de ingresos en actividades tan diversas 
como cobrar por el uso de un baño público, vender mi-
nutos de celular, vender comida, bebidas y papelería en 
pequeñas tiendas, cultivar comida y tener gallinas en la 
azotea, alquilar espacio para parquear un carro a un ve-
cino, lavar la ropa de otras personas en su casa. La casa 
propia de autoconstrucción, bastante más grande que la 
de interés social, permite el alquiler de piezas, y, por lo 
tanto, la presencia de relaciones amistosas, controladas 
por la dueña de la casa, con arrendatarios y familia ex-
tendida, que pueden ser una fuente de ayuda, consejo y 
pequeños préstamos. Todo lo anterior explica por qué, por 
lo menos en la opinión de los pobladores locales, la casa 
propia protege a la mujer contra la violencia conyugal.

La vivienda como estatus y la 
autonomía que brinda a las mujeres

Hay otras razones que no fueron identificadas directa-
mente por los pobladores, pero que inferimos de la forma 
como hablan de las casas, y de las historias que cuentan 
sobre su construcción. Las casas, en especial las casas de 
autoconstrucción, tienen un valor que no es sólo mone-
tario: también generan estatus para sus dueñas.

En el barrio Jerusalén de Ciudad Bolívar, en el que se con-
centró nuestro trabajo de campo, las familias que tienen 
casa propia son más respetables, más reconocidas, y tie-
nen mayor probabilidad de pertenecer a las redes locales 
de ayuda mutua. Estas redes se originaron en parte en los 
años ochenta y noventa, cuando se construyó el barrio a 
través de la participación comunal. En cambio, las fami-
lias que viven en arriendo son percibidas como más “de 
paso”, de menos confianza, menos “conocidas”. Y el perte-
necer a relaciones de confianza brinda bienestar psicoló-
gico, y es además importante para muchas transacciones 
económicas informales locales, que van desde la compra 
de un lote hasta los pequeños préstamos en las tiendas.
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Por lo tanto, parece razonable argumentar que las muje-
res que viven con su pareja y tienen casa propia general-
mente están en una mejor posición para influir sobre su 
entorno y evitar la violencia, que las que viven en arrien-
do. Esto tiene que ver con la autoestima: una mujer no 
sólo tiene mayor estatus porque tiene casa propia, tam-
bién su imagen de sí misma como alguien de valor se ve 
reflejada en tener su propia casa, su propio menaje do-
méstico de muebles y demás enseres domésticos. Tener 
esta propiedad, y cuidarla apropiadamente, es el refle-
jo de ser alguien respetable, una fuente de orgullo y de 
amor propio que además facilita la solución del conflicto 
actuando como factor emocional protector.

La vivienda propia  
y la solución de la violencia

Por último, la casa propia permite a las mujeres en relacio-
nes conflictivas encontrar diversas soluciones a la violen-
cia. La solución ideal para algunos de los funcionarios y 
líderes comunitarios entrevistados es que el padre entregue 
su parte de la casa para cubrir su parte de la cuota alimenta-
ria de los hijos. Esta solución es deseable por la prevalencia 
de la inasistencia alimentaria al irse el padre del núcleo fa-
miliar. La importancia económica de la vivienda es tal, que 
también se reportan casos en que la mujer, al quedarse en 
la casa, debe entregar al padre el excedente de dinero que 
produce, por ejemplo, el arriendo de un local. Aun así, la 
mujer conserva la seguridad económica de la vivienda.

También son comunes las soluciones intermedias entre el 
divorcio y la convivencia en pareja, soluciones que disminu-
yen el nivel de conflicto y, en ocasiones, eliminan del todo 
la violencia. Las mujeres con casa propia negocian un es-
pacio propio, mudándose a otra parte de la casa o pidiendo 
a su pareja que lo haga. La percepción en la comunidad es 
que esta cohabitación en habitaciones separadas es común, 
y los funcionarios de la Casa de Justicia comparten esta per-
cepción. Dos de las diez mujeres pobladoras que entrevis-
tamos habían superado la situación de violencia con esta 
modalidad de separación, llegando a una convivencia que, 
si bien a menudo era tensa, había dejado de ser violenta.

También parece haber un consenso implícito en la zona 
respecto a que cuando una familia tiene una casa propia, 
el hombre razonable9 deja la casa a su esposa e hijos, en vez 
de echarlos. Desalojar a los propios hijos y a la madre de 

9 Un hombre con el cual se puede contar para comportarse de manera 
que la comunidad considera aceptable; también, un hombre con el 
cual se puede dialogar y hacer recapacitar sobre la violencia.

éstos de la casa implica un reproche social mayor, incluso, 
que el de la esporádica violencia física; si bien un hombre 
razonable puede en ocasiones ser violento, también puede 
ser persuadido de irse o de mudarse a su propia habitación.

Sin embargo, irse de la casa es un gran sacrificio para el 
hombre que no tiene otros recursos o ahorros que la casa, 
y es común en las narraciones de conflictos que los hom-
bres por años vivieran parte del tiempo en la casa común, 
o que conservaran las llaves, en especial si no tenían otra 
familia. Esta presencia del hombre estaba asociada al rol 
tradicional de ser el hombre o el señor de la casa, generan-
do múltiples tensiones que en ocasiones desembocaban de 
nuevo en agresiones. Es decir, que las soluciones que pro-
vee la casa, si bien son una mejoría, no siempre represen-
tan la terminación del conflicto o incluso de la violencia.

A pesar de esto, es claro que entre funcionarios y pobladores 
existe el consenso respecto a que ante la violencia doméstica 
las mujeres que viven en casa propia están en una situación 
superior, no sólo porque tienen menos estrés económico, 
sino porque pueden con mayor facilidad forzar la termina-
ción de la relación de pareja. Esta terminación es compren-
dida como parte del ciclo de violencia —una solución a la que 
eventualmente se llega—, y mientras más rápido se llegue a 
dicha terminación, menor violencia se sufre.

Es importante insistir en que la mujer está en una posición 
más fuerte para superar la violencia cuando el documento 
de propiedad de la vivienda indica que es propietaria. En 
nuestra investigación encontramos que este efecto se da 
incluso cuando el documento no es un título válido legal-
mente, sino que se trata de un título informal garantiza-
do por una promesa de venta. Como los títulos informales 
son respetados en la zona (Rico 2009; Bonilla 2006; Hata-
ya 2010), la mujer puede mostrar el título e impedir que su 
pareja venda el bien sin su consentimiento, o que la eche 
de la casa. Tiene la seguridad de que el lugar le pertenece, 
y es también una fuente de emociones positivas sobre su 
propio valor y posibilidad de autonomía, emociones que 
son importantes al negociar su relación de pareja.

La excepción: la violencia  
de los terroristas íntimos

La situación descrita, sin embargo, no se aplica cuando 
el agresor es percibido por la comunidad como poco razo-
nable. Éstos son hombres descritos como personas que 
pierden el juicio cuando toman alcohol, o que se dejan 
influenciar por malas amistades, o que han cometido 
crímenes y purgado cárcel, o que tienen problemas men-
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tales congénitos o problemas emocionales severos por 
maltrato en la infancia. Con ello, la comunidad describe 
a los que Johnson (2008) llama terroristas íntimos, una 
modalidad de violencia diferente a la violencia situacio-
nal entre la pareja, que es la que encontramos en buena 
parte del trabajo de campo.

Según Johnson (2008), la violencia situacional se da en 
episodios vulnerables a factores contextuales como el es-
trés económico y la erosión de la confianza en la pareja. 
Es una violencia que suele escalar de forma cíclica hasta 
el fin de la relación, y si bien suele ser protagonizada por 
el hombre, no excluye que la mujer en ocasiones agreda, 
tanto con palabras como con hechos, en defensa propia o 
en retaliación. El mismo hombre puede tener otras rela-
ciones sin violencia, y la mujer puede resistir y cambiar 
su situación de victimización.

El terrorismo íntimo, en cambio, se caracteriza por la ex-
trema y persistente crueldad del agresor y su insistencia 
en eliminar toda posibilidad de autonomía de su vícti-
ma. En estos casos es muy poco probable que haya resis-
tencia, e incluso la capacidad de terminar la relación se 
disminuye de forma dramática. También es una violen-
cia por lo general impermeable a los recursos económi-
cos. Estos casos confirman la afirmación de Buzawa y 
Buzawa (2013) sobre la presencia de otros factores más 
importantes que los recursos para predecir la violencia 
doméstica, como son el abuso de sustancias, el haber 
sido víctimas de maltrato en su propia infancia, y la his-
toria de violencia en la comunidad.

Para las líderes comunitarias, así como para los funciona-
rios públicos y algunas de las pobladoras que entrevista-
mos, cuando un hombre es “loco” o poco “razonable” en 
su violencia, correspondiendo a la definición de terroris-
tas íntimos, no hay forma de detener la violencia. Sugie-
ren que estos hombres llegan a matar a sus mujeres con 
el tiempo y afirman que la única solución en estos casos 
extremos es huir, y que al intentar huir se arriesgan a ser 
asesinadas. Las mujeres no se atreven a dejar a estos hom-
bres, no sólo por problemas económicos, sino por las ra-
zones de destrucción psicológica, bien documentadas en 
la literatura. El recurrir a las autoridades, si bien se apela 
como un problema prescriptivo (lo que deberían hacer las 
mujeres es denunciar), no incluye la descripción de una 
respuesta oportuna de las mismas, y más bien las entre-
vistas hacen referencia a la incapacidad del Estado para 
identificar y sancionar estos casos a tiempo.

Algunos de los datos obtenidos a través de la investiga-
ción cualitativa se confirman con la ENDS y sus datos de 

prevalencia de la violencia. Sin embargo, otros factores 
mencionados a menudo en la investigación cualitativa —
la indiferencia del tipo de propiedad (formal o informal) 
para el efecto protector, la frecuencia de la convivencia 
de parejas separadas o la existencia de terroristas ínti-
mos— no aparecen en los datos de la encuesta. Ello no 
implica que no podamos afirmar que, debido a las coinci-
dencias entre los relatos en Ciudad Bolívar y los datos es-
tadísticos, la vivienda propia sí tiene un efecto protector 
en general. A continuación se explican los resultados del 
análisis de la ENDS.

El factor protector de la vivienda: 
los datos de la ENDS 2010

Para estimar la envergadura de la relación entre la pro-
piedad de la vivienda y la violencia contra las muje-
res, y si es posible generalizar las percepciones de los 
pobladores de Ciudad Bolívar, analizamos los datos de 
la ENDS de 2010. La ENDS se realiza en el ámbito nacio-
nal y tiene tanto información de los hogares como de 
las mujeres que responden la encuesta, e incluye datos 
sobre prevalencia de la violencia intrafamiliar. La 
muestra utilizada para este análisis parte de las muje-
res en edad fértil (13 a 49 años) y selecciona sólo las que 
están casadas o que viven con una pareja. El tamaño 
de la muestra, representativa en cada caso, es de 20.213 
mujeres en el nivel nacional, 3.945 para Bogotá y 329 
para Ciudad Bolívar (ver características de la muestra 
en la tabla 1).

La variable dependiente del análisis fue si la mujer 
había experimentado o no violencia conyugal en el año 
anterior a la encuesta. Por la cantidad de preguntas 
que hace la ENDS en este punto, para facilitar el análi-
sis clasificamos las preguntas en tres: violencia física 
severa, violencia física menos severa y amenazas. La 
violencia física severa incluye estrangular, quemar o 
intentarlo, el uso de armas como cuchillos o pistolas, 
y patear o arrastrar. La violencia física menos severa 
incluye empujar o sacudir, abofetear, golpear con la 
mano con objeto y morder. Las amenazas incluyen de-
jarla por otra mujer, de quitarle los hijos, o de quitarle 
el apoyo económico. La variable independiente analiza-
da fue la tenencia de la vivienda, dividida en arriendo 
y en propiedad, si la casa o apartamento es propiedad 
de alguna persona en el núcleo familiar. También se 
incluía en la pregunta de la ENDS la variable “otros”, 
en cuanto al modo de tenencia de la vivienda, pero la 
respuesta afirmativa a esta variable es tan pequeña que 
la eliminamos del análisis de los datos.
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Al hacer la regresión encontramos que la probabilidad 
de ser víctimas de violencia por parte de sus parejas se 
reduce de forma significativa cuando las mujeres no 
viven en arriendo sino en vivienda de su propiedad, o 
de algún miembro de su familia. En todo el país el ries-
go de violencia física disminuye en un 28% en el caso 
de tener vivienda propia, y el de ser amenazadas dis-
minuye en un 22%. El efecto protector de la propiedad 
de la vivienda es mucho más marcado en Bogotá y en 
Ciudad Bolívar, donde el riesgo de violencia física dis-
minuye en un 47%, y el de amenazas, en un 45% cuan-
do la vivienda es propia.

La tabla 2 presenta el porcentaje de mujeres que son 
víctimas de violencia conyugal (violencia física o 
amenazas), según el tipo de tenencia de la vivienda 
(propia o en arriendo). Como se observa en la tabla 2, 
la violencia conyugal es significativamente más alta 
para las mujeres que viven en arriendo, comparadas 
con aquellas que cuentan con vivienda propia. Esto 
es cierto para Colombia en general, Bogotá y Ciudad 
Bolívar. Sin embargo, las diferencias en el riesgo 
de violencia física son más acentuadas para Bogo-
tá y Ciudad Bolívar, donde la afectación por violen-
cia física es casi el doble para las mujeres que viven 
en arriendo, comparadas con aquellas que viven en 
vivienda propia. Por ejemplo, en Ciudad Bolívar el 
21,7% de las mujeres que viven en arriendo han sido 
víctimas de violencia física por parte de su pareja, 

mientras que el 11,9% de quienes viven en vivienda 
propia han sido víctimas de este tipo de violencia por 
parte de su pareja.

En la regresión incluimos además una serie de varia-
bles de control de acuerdo con los factores que en la 
literatura especializada se relacionan con la violencia 
contra las mujeres. Así, incluimos algunas caracterís-
ticas demográficas de las mujeres: edad, etnicidad, 
educación, trabajo, y si habían experimentado o no 
violencia en la infancia. Incluimos además algunas 
características del hogar (número de personas en el 
hogar, hacinamiento, número de hijos, estructura 
familiar e índice de riqueza) y las características de la 
pareja (edad, grado de educación, y si había sido o no 
víctima de maltrato infantil).10

Para cada una de las variables dependientes (violencia 
física menos severa, violencia física severa, violencia 
sexual y amenazas) realizamos una regresión logística, 
con la tenencia de la vivienda (propia o arriendo) como 
la variable independiente, y controlamos las caracte-
rísticas de la mujer, su pareja y el hogar, ya menciona-
das. Para facilitar la interpretación de los coeficientes, 
también estimamos los efectos marginales.

10 Todas las parejas son hombres, pues la ENDS no tiene datos de parejas 
del mismo sexo.

Tabla 2. Violencia y amenazas por la pareja según tipo de tenencia de la vivienda (mujeres de 13 a 49 años casadas o que viven 
con una pareja)

Colombia Bogotá Ciudad Bolívar

Propia Arriendo a Propia Arriendo a Propia Arriendo a

Violencia física (%) 12,6 17,6 *** 8,8 16,5 *** 11,9 21,7 **

Violencia física menos severa (%) 11,4 16,6 *** 8,2 15,7 *** 11,9 21,1 **

Violencia física severa (%) 3,3 5,1 *** 2,1 4,6 *** 5,8 7,8

Abuso sexual (%) 2,6 3,3 1,7 2,2 1,7 2,0

Amenazas (%) 13,6 17,4 *** 9,7 14,3 *** 13,4 18,0 *

Abandonarla por otra (%) 9,2 11,0 *** 6,3 8,5 *** 7,9 13,* *

Quitarle los hijos (%) 5,0 8,4 *** 3,6 7,6 * 6,1 8,9

Quitarle el apoyo financiero (%) 6,1 8,3 *** 3,7 6,1 ** 5,6 9,1

Total de observaciones 20.213 3.945 329

a Prueba de diferencia de proporciones entre los dos grupos (propia o arriendo).
*** p < 0,01, ** p < 0,05, * p < 0,1
Fuente: elaboración propia a partir de datos de Profamilia, Encuesta Nacional de Demografía y Salud de 2010.
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Tabla 3. Modelo de regresión logística de violencia física y amenazas por parte de la pareja en el último año (efectos marginales)

Violencia menos 
severa

Violencia severa Violencia sexual Amenazas

dy/dx S.E. dy/dx S.E. dy/dx S.E. dy/dx S.E.
Tenencia de la vivienda
Propia (vs. arriendo) -0,019 (0,005) *** -0,007 (0,002) *** -0,004 (0,002) * -0,020 (0,005) ***
Características de la mujer
Edad -0,004 (0,001) *** -0,001 (0,000) *** -0,000 (0,000) -0,004 (0,001) ***
Educación
Secundaria incompleta 0,001 (0,007) -0,004 (0,003) -0,002 (0,003) -0,004 (0,008)
Secundaria completa -0,021 (0,008) *** -0,015 (0,003) *** -0,006 (0,003) ** -0,028 (0,008) ***
Superior -0,031 (0,009) *** -0,019 (0,004) *** -0,003 (0,004) -0,033 (0,010) ***
Trabajó en el último año 
(1=sí)

0,029 (0,005) *** 0,005 (0,002) ** 0,005 (0,002)
***

0,018 (0,005) ***

Presenció violencia do-
méstica de niña (1=sí)

0,054 (0,005) *** 0,017 (0,003) *** 0,009 (0,002)
***

0,050 (0,006) ***

Características del hogar
Número de personas -0,007 (0,005) -0,005 (0,003) * 0,004 (0,002) * -0,000 (0,006)
Hacinamiento (1=sí) 0,008 (0,006) 0,004 (0,003) 0,002 (0,003) 0,017 (0,007) **
Número de hijos 0,015 (0,002) *** 0,006 (0,001) *** 0,004 (0,001) *** 0,019 (0,002) ***
Quintil de riqueza 0,001 (0,002) 0,000 (0,001) -0,002 (0,001) * -0,002 (0,002)
Características de la pareja
Edad -0,002 (0,000) *** -0,000 (0,000) *** -0,000 (0,000) -0.000 (0,000)
Educación
Secundaria incompleta 0,001 (0,006) -0,002 (0,003) -0,006 (0,003) ** -0,004 (0,007)
Secundaria completa 0,044 (0,014) *** 0,007 (0,006) 0,001 0,036 (0,014) **
Superior -0,016 (0,009) * -0,012 (0,004) *** -0,014 (0,003) *** -0,036 (0,010) ***
Víctima de maltrato de 
niño (1=sí)

0,102 (0,006) *** 0,036 (0,003) *** 0,024 (0,003)
***

0,105 (0,006) ***

Número de observaciones 
(ENDS 2010)

20.213 20.213 20.213 20.213

*** p < 0,01, ** p < 0,05, * p < 0,1. Errores estándares entre paréntesis
Fuente: elaboración propia a partir de datos de Profamilia, Encuesta Nacional de Demografía y Salud de 2010.

Al controlar las variables mencionadas de las mujeres, 
del hogar y de las parejas, encontramos que el efecto 
protector de la vivienda propia es independiente de las 
características socioeconómicas y demográficas de las 
mujeres encuestadas (edad, educación, etnicidad, quin-
til de riqueza, estatus laboral, etcétera), así como de la 
educación y la edad de sus parejas. En promedio, la pro-
babilidad de violencia se reduce en un 13% para los casos 
de violencia menos severa (1,9 puntos porcentuales), 
cuando se controlan los factores demográficos, y en un 
15% para la violencia severa (0,70 puntos porcentuales), 

así como un 15% para las amenazas (ver la tabla 3). Sin 
embargo, no tiene efecto sobre la violencia sexual.

Estos datos preliminares señalan que hacen falta más es-
tudios sobre la relación entre los recursos y la violencia 
contra las mujeres en Colombia, estudios que afinen las 
preguntas hechas en las encuestas y que establezcan diá-
logos entre las encuestas y los datos cualitativos. Sin los 
datos cualitativos presentados inicialmente no tendría-
mos la interpretación del efecto protector, y nos basaría-
mos en intuiciones y prejuicios, y no en la investigación 
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científica. Sin los datos de la ENDS difícilmente podría-
mos generalizar a partir del trabajo de campo —estos 
diálogos, clasificados como métodos mixtos, pueden ser 
una base sólida para la generación de políticas públicas 
basadas en evidencia—. Si bien supera la intención de 
este artículo, creemos que el camino por seguir incluye 
la formulación de políticas públicas que potencien las 
capacidades de las mujeres para superar las situaciones 
violentas a través del acceso a recursos que les permitan 
hacerlo, en especial para las mujeres que sufren violen-
cia situacional. Sin embargo, se debe tener claro cuáles 
son los recursos que tienen este efecto, y por qué lo tie-
nen, para poder focalizar la inversión. Por otra parte, la 
asistencia estatal y la intervención de derecho penal se 
deben focalizar en las situaciones de terrorismo íntimo, 
donde los recursos pierden su efecto protector.

Conclusión

En conclusión, la vivienda propia protege contra la violen-
cia. Los datos de la ENDS muestran el efecto protector de 
la propiedad de la vivienda, con independencia del estra-
to y de otros factores que también influyen, tales como la 
edad, la educación, o la transmisión intergeneracional de 
los patrones violentos. También es significativo con inde-
pendencia de otras variables como el estatus marital y el 
hacinamiento, aunque es menos significativo para la vio-
lencia menos severa y no tiene impacto sobre la violencia 
sexual. Los datos cualitativos, por su parte, muestran una 
explicación convincente para esta relación, por lo menos 
en la cultura local de Ciudad Bolívar. El tener casa propia 
es un recurso económico, también una fuente de estatus, 
y, en consecuencia, protege contra la violencia llamada 
situacional; sin embargo, su impacto es relativamente 
limitado en situaciones de “terrorismo íntimo”, donde la 
posibilidad de negociación pierde importancia.

Esta conclusión está limitada por los datos disponibles. 
La encuesta misma sólo incluye mujeres en edad repro-
ductiva, y si bien es representativa de Ciudad Bolívar, 
no hace diferencia entre los pobladores de la parte baja 
y los de las montañas. Tampoco pregunta por la calidad 
de la tenencia (formal o informal) o si el nombre de la 
mujer está en el título. Los datos cualitativos, a su vez, 
se concentran en Jerusalén, un sector de Ciudad Bolí-
var. Además, por razones del criterio ético de la inves-
tigación, las entrevistas de la muestra se concentraron 
en mujeres que en el presente no estuvieran experimen-
tando violencia, sino que la hubieran superado. Ade-
más, se entrevistó por lo general sólo mujeres, dejando 
por fuera el punto de vista masculino.

Aun así, consideramos que esta investigación es rele-
vante para las políticas públicas. Provee evidencia para 
que las políticas de vivienda tengan en cuenta el impac-
to positivo de la vivienda propia en las mujeres como 
factor protector de la violencia doméstica, en especial si 
el título está a su nombre. Sugiere avenidas para inves-
tigaciones futuras sobre el impacto de la pobreza en la 
violencia desde contextos locales y con conocimiento de 
las culturas locales. En este orden de ideas, nuestro tra-
bajo agrega a la evidencia que muestra que los escasos 
recursos existentes para aliviar la violencia contra las 
mujeres deben asignarse teniendo en cuenta los contex-
tos y las culturas locales.�
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